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I.
 Impuestos nacionales

1.
 Nuevos programas aplicativos AFIP

Por Resolución General (AFIP) N° 1829 (B.O.: 14/02/05) se aprobaron los aplicativos que se indican a continuación, que pueden descargarse de la página web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar).

IVA - Versión 4.0 Release 0 y 1 

a) Este aplicativo será utilizado:

1. Por los sujetos comprendidos en el régimen general del gravamen que efectúan la determinación del IVA mediante el formulario de declaración jurada F. 731.

2. Por los sujetos que desarrollen exclusivamente actividades agropecuarias y ejerzan la opción de ingreso prevista por la Resolución General (AFIP) N° 1745, que realizarán la determinación del IVA mediante el formulario de declaración jurada F. 810, generado por el aplicativo.

3. Por los sujetos alcanzados por el régimen de retención aplicable a las operaciones de compraventa de lana sucia, dispuesto por la Resolución General (AFIP) N° 1774, mediante el formulario de declaración jurada que corresponda, según se encuentren encuadrados en el punto 1 o en el punto 2, anteriores.

b) Las presentaciones de los formularios de declaración jurada se efectuarán conforme se indica a continuación:

1) Grandes contribuyentes nacionales y de agencia: mediante transferencia electrónica, con arreglo al régimen obligatorio de presentación y pago dispuesto por la Resolución General (AFIP) N° 1778.

2) Restantes contribuyentes: mediante transferencia electrónica de datos a través de la página web de la AFIP, de acuerdo con el régimen especial previsto por la Resolución General (AFIP) N° 1345.

c) La utilización de este programa aplicativo es obligatoria para las presentaciones de declaraciones juradas y el pago del saldo del impuesto resultante que los responsables comprendidos en los incisos 2 ó 3. del punto a), que se realicen a partir del 14/02/05, en tanto los sujetos restantes - inciso 1 del punto a)-, estarán obligados a utilizarlo a partir del 1/06/05.

SICORE - Sistema de Control de Retenciones - Versión 6.2

Este aplicativo será de aplicación obligatoria a partir del 14/02/05 para los agentes de retención incluidos en la Resolución General (AFIP) N° 1774 (lana sucia) y opcional para los restantes sujetos.

2.
Homologación de impresoras fiscales

Por Resolución General (AFIP) N° 1826 (B.O.: 3/02/05) se homologaron dos nuevas impresoras fiscales, a saber:  a) Impresora de facturas, marca Hasar, modelo SMH/P-330 F; y b) Impresora de tique y tique-factura, marca Epson, modelo Epson TM-U220AF.

 3.
Aprobación de reactivos y reagentes químicos para la identificación de hidrocarburos con destino exento

Por Resolución General (AFIP) N° 1833 (B.O.: 25/02/05) se aprobaron los marcadores químicos y reagentes, que deberán utilizar los sujetos pasivos del impuesto y los titulares de estaciones de servicio, bocas de expendio, los distribuidores, fraccionadores y revendedores de combustibles líquidos.

4.
Altas y bajas al régimen general de retención de IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 1824 (B.O.: 2/02/05) se dispusieron altas y bajas de agentes de retención del régimen general de retención de IVA, Resolución General (AFIP) N° 18 y Resolución General (AFIP) N° 39, con efectos a partir del día 1/03/05, inclusive.

5.
Prórroga del RAFA

Por Resolución General (AFIP) N° 1828 (B.O.: 10/02/05) se prorrogó la vigencia del RAFA hasta el 31/03/05.

6.
Régimen de capitalización de deudas. Conversión en plan de facilidades de pago

Por Decreto N° 144/05 (B.O.:  23/02/05) se dispuso que  los contribuyentes y responsables que hubieran exteriorizado hasta el 9/12/02, en forma expresa ante la AFIP, su voluntad de cancelar las deudas en concepto de impuestos nacionales declaradas o registradas hasta el 30/09/02,  mediante el régimen de capitalización de deudas establecido por el Decreto N° 1387/01, podrán regularizar dichas obligaciones mediante el régimen establecido por el Decreto 1384/01, que queda reabierto a este fin exclusivamente.

La AFIP dictará las normas de aplicación necesarias.

7.
Modificación de la reglamentación del juicio de ejecución fiscal

Por Decreto N° 65/05 (B.O.: 3/02/05) se introdujeron modificaciones a la reglamentación relativa al juicio de ejecución fiscal, entre las que se destacan las siguientes:

a) Se establece la aplicación del juicio de ejecución fiscal a toda ejecución judicial de créditos por tributos y otros créditos cuyo cobro esté a cargo de la AFIP.

b) Extiende las facultades de decretar y anotar medidas cautelares a través de los Agentes Fiscales, a la autorización y levantamiento de las mismas.

c) Los agentes fiscales podrán designar directamente martilleros públicos y oficiales de justicia ad-hoc.

d) Se establecen normas de detalle sobre la responsabilidad de las entidades financieras en la traba de las medidas cautelares y sus formas.

II.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires


1.
Reglamentación del régimen de percepción para mayoristas de tabaco, cigarrillos y cigarros

Por Resolución (DGR) N° 410/05 de fecha 25/02/05 se reglamenta el régimen del epígrafe, establecido por el artículo 12 de la ley 1477 y por la Resolución (SHyF) N° 4331/04, cuyas características salientes son:

1) Los mayoristas de venta de tabaco, cigarrillos y cigarros, actuarán como agentes de percepción por las operaciones de ventas que efectúen respecto de los contribuyentes incluidos en el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos porteño, únicamente.

2) Son sujetos pasibles de la percepción quienes hagan ventas minoristas de tabaco, cigarrillos y cigarros y se encuentren incluidos en el Régimen Simplificado señalado, por las ventas entregadas en los locales ubicados en la Capital Federal. 

3) Los agentes de percepción no inscriptos como tales, deberán inscribirse. Los inscriptos por otros regímenes, deberán reempadronarse.

4) Determinación de la percepción: el monto de la misma se determinará aplicando al total de la factura, neto del IVA, el 25% y sobre este monto, el 1,5% (= 0,375% sobre el monto total facturado, neto del IVA).  No hay monto mínimo exento.

5) Son deducibles de la base de cálculo las sumas correspondientes a devoluciones, bonificaciones y descuentos, efectivamente acordados según usos y costumbres del ramo, siempre que se encuentren discriminadas en la factura o documento equivalente, originalmente emitidos o en nota de crédito posterior que identifique con certeza la operación que dio lugar a la percepción.

6) Constituirá constancia válida de la percepción efectuada la factura o documento equivalente donde conste en forma discriminada el impuesto percibido.

7) El comprador deberá acreditar su situación fiscal ante el agente de percepción, entregando copia firmada de la constancia de inscripción respectiva. El agente de percepción deberá constatar dicha constancia mediante consulta por Internet efectuada en la página web de la Dirección General de Rentas (www.rentasgcba.gov.ar), mediante el ingreso de la CUIT; deberá imprimir la pantalla como prueba de la consulta efectuada.

8) Los importes percibidos serán ingresados al fisco por los agentes de percepción conforme los plazos y condiciones establecidos por la Dirección General de Rentas.

9) Los agentes de percepción deberán utilizar el software aplicativo “Agentes de Recaudación de la Ciudad de Buenos Aires” (ARCiBA) (Versión 1.0) a fin de preparar y presentar las declaraciones juradas y efectuar los pagos respectivos.

10) De aplicación a partir de las ventas formalizadas por facturas o documentos equivalentes, a partir del 1/04/05, inclusive.


2.
Nuevos programas aplicativos

Agentes de Recaudación de la Ciudad de Buenos Aires (ARCiBA)

Por Resolución (DGR) N° 382/05 (B.O.: 23/02/05) se aprobó el programa aplicativo del epígrafe, de utilización obligatoria para los agentes de recaudación (retención o percepción) del impuesto, a los efectos de la presentación de la declaración jurada y pago de las obligaciones fiscales. Este aplicativo es de aplicación obligatoria al universo de los agentes de recaudación, con exclusión de la Dirección General de Aduanas, que utiliza el aplicativo SIRPEI.

El aplicativo permite la generación de los formularios de declaración jurada y del soporte magnético (disquete de 3,5”).

Se dispone que los agentes de recaudación deberán entregar:

a) A los sujetos pasibles de retención: un Certificado de Retención, numerado correlativamente con el formato XXXX-XXXX-XXXXXX, (donde se indica la codificación de Casa Central o Nro. sucursal, el año fiscal que corresponde y el número de certificado, indicando el período de la retención, la fecha de retención, los datos del agente de retención, los del sujeto pasible de retención, los datos de la retención practicada, detallados, lugar y fecha y firma y aclaración del firmante. El Certificado de Retención podrá emitirse a través del aplicativo aprobado (ARCiBA).

b) A los sujetos pasibles de percepción, en la factura o documento equivalente, se deberá detallar: el importe de la percepción practicada, el número de norma y la descripción por la cual se practica y la alícuota aplicable, siendo constancia de pago válida para el sujeto pasible de la percepción (percibido).

La presentación de las Declaraciones Juradas y el pago del impuesto correspondiente se efectuarán, únicamente, en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires. El contribuyente deberá presentar en la entidad bancaria el soporte magnético (disquete) y la Declaración Jurada impresa por duplicado. El Banco, una vez procesado el soporte magnético, emitirá el ticket correspondiente, revistiendo el carácter de comprobante válido de la presentación y/o pago de las obligaciones fiscales, como así también del rechazo que pudiese producirse al considerarse inválida la presentación.

El ARCiBA corre bajo el SIAp, aplicativo que puede descargarse de la página web de la AFIP. El ARCiBA podrá descargarse del sitio web de la DGR (www.rentasgcba.gov.ar). 

El ARCiBA será de uso obligatorio a partir del día 1/04/05, con la presentación y pago del período 03/2005 y para todas las obligaciones de los Agentes de Recaudación.

Asimismo, se deberá presentar la información de los períodos 01/2005 y 02/2005 con el ARCiBA, como original, aun habiéndolas presentado con el aplicativo SICOAR. 

3.
Requisitos de adhesión al régimen de facilidades de pago permanente

Por Resolución (DGR) N° 381/05 (B.O.: 18/02/05) se establecen los requisitos detallados para el acogimiento al régimen del epígrafe.

4.
Prórroga de la inscripción al monotributo porteño y del pago de la primera cuota

Por Resolución (DGR) N° 407/05 (B.O.: 1/03/05) se prorrogó hasta el 18/03/05 el plazo para efectuar la inscripción en el monotributo porteño y para el pago de la primera cuota del año 2005 de dicho impuesto.

III.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires


1.
Prórroga de los planes de facilidades de pago por deudas vencidas al 31/12/03

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 8/05 (B.O.: 9/02/05) se extendió hasta el 28/02/05 la vigencia de los regímenes de regularización de deudas de los impuestos inmobiliario, ingresos brutos y automotores, vencidas o devengadas al 31/12/03, previstos en las disposiciones normativas serie "B" nros. 91/04 y 100/04. 

2.
Prórroga de la utilización del aplicativo trámites para agentes de recaudación 

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 9/05 (B.O.: 14/02/05) se dispuso la postergación de la entrada en vigencia de la obligatoriedad de utilización del aplicativo “Trámites” para los agentes de recaudación, hasta el 1/03/05.

IV.
Laboral y previsional

1.
Modificaciones al plan de facilidades de pago del fondo de garantía 

Por Resolución (SRT) N° 290/05 (B.O.: 15/02/05) se modificó el régimen de facilidades de pago para deudas en concepto de Fondo de Garantía establecido por la Resolución (SRT) N° 520/01, sea por cuotas omitidas o multas aplicadas. Las principales modificaciones son:

1) Se incluye entre los sujetos a quienes se pueden otorgar facilidades de pago a aquellos que no estén afiliados a una ART ni estén autoasegurados, si no estuvieran inscriptos como empleadores ante la AFIP.

2) Para las deudas superiores a $40.000, se podrá solicitar hasta 36 cuotas, y para las deudas superiores a $80.000, se podrá solicitar hasta 48 cuotas, mensuales, iguales y consecutivas. 

Con vigencia a partir del 16/02/05.

2.
Postergación del régimen general de retención de contribuciones patronales

Por Resolución General (AFIP) N° 1830 (B.O.: 14/02/05) se postergó hasta el 1/07/05 la vigencia del régimen general de retenciones de contribuciones patronales sobre la nómina salarial, establecido por la Resolución General (AFIP) N° 1784.

Por lo tanto, este régimen será de aplicación para los pagos que se realicen a partir del día 1/07/05, inclusive, aun cuando correspondan a operaciones realizadas con anterioridad a dicha fecha.

3.
Atención en las AFJP de la solicitud de la prestación anticipada por desempleo

Por Resolución (ANSES) N° 122/05 (B.O.: 11/02/05) se aprobó un contrato modelo al que pueden adherir las AFJP a fin de que la Prestación Anticipada por Desempleo pueda ser tramitada en las respectivas AFJP por los afiliados a éstas.

4.
Nueva escala salarial servicio doméstico

Por Resolución (MTEySS) N° 76/05 (B.O.: 10/02/05) se fijaron las remuneraciones mensuales mínimas para los trabajadores del servicio doméstico, con vigencia a partir del 1/01/05.

Categoría
Detalle
Por mes
Por hora

1°
Institutrices, preceptores, gobernantas, amas de llaves, mayordomos, damas de compañía y nurses
$ 554


2°
Cocineros/as especializados, mucamos/as especializados, niñeras especializadas, valets y porteros de casas particulares
$ 514


3°
Cocinero/ra, mucamos/as, niñeras en general auxiliares para todo trabajo, ayudantes/as, caseros y jardineras
$ 502


4°
Aprendices en general de 14 a 17 años de edad
$ 450


5°
Personal con retiro que trabaja diariamente 8 o más horas diarias
$ 450


5°
Personal con retiro que trabaja diariamente menos de 8 horas diarias

$ 3,40


Planchadoras, lavandera, personal de limpieza, por una labor de hasta 4 horas diarias
$ 225
Hora excedente: $3,40

5.
Plan de facilidades de pago para deudas de autónomos en condiciones de obtener la PBU

Resolución General (AFIP) N° 1823 (B.O.: 1/02/05) se reglamentó el régimen de facilidades de pago establecido por el artículo 6 de la ley N° 25.994, por el cual las personas físicas que al 31/12/04 hayan tenido la edad requerida para acceder a la Prestación Básica Universal (jubilación) prevista por la ley 24.221 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, para que aquellos que tienen deudas en concepto de aportes con destino al SIJP, puedan regularizar dichas obligaciones y abonarlas en cuotas en los términos del Título II de la ley 25.865 (Régimen Especial de Regularización para Autónomos y Monotributistas). Las principales disposiciones son:

1) Quienes teniendo al 31/12/04, inclusive, la edad requerida para acceder a la Prestación Básica Universal, no adhirieron al régimen especial de regularización hasta el 19/01/05. En este caso se permite la adhesión a dicho régimen de facilidades de pago, hasta el 31/07/05. A tal fin deberán utilizar el sistema informático “SICAM”, que opera a través de Internet y se encuentra disponible en la página web de  la AFIP (http://www.afip.gov.ar). Lo dispuesto en este apartado es de aplicación a partir del 7/02/05.

2) Quienes teniendo al 31/12/04, inclusive, la edad requerida para acceder a la Prestación Básica Universal, sí adhirieron al régimen especial de regularización hasta el 19/01/05. En este caso se permite reformular dicho régimen de facilidades de pago, hasta el 31/07/05, solamente en caso de que esté vigente o que haya caducado antes de la entrada en vigencia de la ley 25.994. A tal fin también deberán utilizar el sistema informático “SICAM”. En dicha reformulación se podrán incorporar nuevas obligaciones adeudadas, para su regularización.  Lo dispuesto en este apartado es de aplicación a partir del 21/02/05.

3) Quienes hayan adherido al régimen especial de regularización, a fin de solicitar la Prestación Anticipada por Desempleo, deberán acreditar dicha adhesión mediante el acuse de recibo de la presentación efectuada a la AFIP y el formulario F. 159.

Lo dispuesto en este apartado es de aplicación a partir de la publicación oficial.

6.
Régimen especial de jubilación para docentes

Por Decreto N° 137/05 (B.O.: 22/02/05) se establece un aporte del 2% por parte de los docentes incluidos en el artículo 1° de la ley 24016, aplicable a las remuneraciones devengadas a partir del 1/05/05, inclusive, con destino al Régimen Especial de Jubilación para Docentes, creado por dicha ley.

Con vigencia a partir del 1/05/05.

7.
Programas aplicativos

Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones - Versión 23 Release 1 

Por Resolución General (AFIP) N° 1831 (B.O.: 18/02/05) se aprobó el aplicativo del epígrafe, de utilización para los empleadores titulares de establecimientos educacionales privados, beneficiados por la suspensión de la aplicación del Decreto 814/01, durante el año calendario 2004.

Los empleadores comprendidos deberán rectificar, de corresponder, las declaraciones juradas determinativas y nominativas de las obligaciones con destino a la seguridad social, presentadas por los períodos mensuales devengados durante el año calendario 2004, mediante la utilización del programa aplicativo aprobado. En caso de no haberlas presentado, deberán hacerlo utilizando el mencionado programa aplicativo.

Dicho aplicativo será de utilización opcional para los restantes empleadores.

V.
Sociedades

1.
Modificaciones al régimen de garantía de los administradores y de aportes irrevocables

Por Resolución General (IGJ) N° 1/05 (B.O.: 8/02/05) se establecieron normas de detalle respecto del régimen de garantías de los administradores de sociedades y con relación a los aportes irrevocables. Se comentan las disposiciones principales:

I.
Con relación al régimen de garantías de administradores sociales, establecido por la Resolución General (IGJ) N° 20/04 (Arts. 2 y 4 a 7), modificada por su similar N° 21/04:

1) Sus disposiciones resultan de aplicación a los administradores de sociedades por acciones y de responsabilidad limitada que se constituyan a partir del 7/02/05 y a los administradores de sociedades ya constituidas que se designen o cuyos mandatos se renueven a partir de dicha fecha.

2) Se dispone que la garantía mínima en el caso de gerentes de sociedades de responsabilidad limitada será de $10.000 o su equivalente, cuando el capital sea igual o superior a $12.000, y de $2.000, cuando el capital sea inferior a dicha suma.

3) Los administradores suplentes no estarán obligados a constituir garantía, sino a partir del momento en que asuman cargo efectivamente en reemplazo de titulares cesantes para completar el período o períodos que correspondan. 

4) La garantía se deberá mantener como mínimo por 3 años después de finalizadas las funciones del administrador.

II.
Con relación a los aportes irrevocables a cuenta de futuras suscripciones de capital

1) Se dispone a aplicación a las sociedades de responsabilidad limitada de la normativa sobre aportes irrevocables establecida por la Resolución General (IGJ) N° 25/04, con algunas salvedades, así como la obligación de adecuar los estatutos de las sociedades existentes a esta normativa, y de adecuarse a la misma por parte de las sociedades que se constituyan a partir del 7/02/05.

2) Se reglamentan cuestiones de detalle respecto de plazos y formas en que debe realizarse la capitalización o devolución de los mismos.

Con vigencia a partir de su publicación oficial.

2.
Prohibición de inscripción en la Capital Federal de las sociedades off-shore

Por Resolución General (IGJ) N° 2/05 (B.O.: 17/02/05) se establecieron las siguientes normas:

1) No se inscribirán más en lo sucesivo sucursales de sociedades extranjeras off-shore (Art. 118, 3° párrafo, LSC), ni tampoco sociedades extranjeras off-shore al solo efecto de participar en sociedades (Art. 123, LSC).

2) Se exigirá la adecuación íntegra a la legislación argentina (Artículo 124, LSC) a las sociedades del tipo off-shore que pretendan efectuar las actividades previstas en los artículos antes mencionados.

3) Se tenderá a no aceptar la inscripción de sociedades radicadas en países de baja o nula tributación, aunque no sean off-shore. En estos casos se exigirá la acreditación de la existencia de efectiva actividad empresaria y amplios requisitos formales.

4) Los criterios y requisitos del punto 3) se aplicarán también a sociedades extranjeras constituidas en jurisdicciones que sean consideradas “no colaboradoras” en la lucha contra el lavado de dinero y el crimen trasnacional, por distintos organismos nacionales e internacionales.

5) Las sucursales de sociedades extranjeras inscriptas deberán acreditar la subsistencia de la actividad principal en su origen, con la presentación de la documentación anual ante la IGJ.

6) La IGJ solicitará la cancelación judicial de la inscripción registral a las sociedades extranjeras inscriptas que:

a) No hubieran cumplimentado la Resolución General (IGJ) N° 7/03 (en el texto oficial decía 7/04; evidentemente la referencia es incorrecta) y no lo hicieran dentro de los 90 días corridos contados a partir del 17/02/05.

b) Cuando, en su defecto, y dentro del plazo señalado, no efectúen la adecuación a la ley argentina, establecida por la Resolución General (IGJ) N° 12/03.

7) Las sociedades off-shore no inscriptas, que hayan realizado actos pretendidamente aislados y no lo fueren, serán intimadas a efectuar la adecuación indicada en el punto b) anterior, en el plazo de 90 días improrrogables.

8) Se definió el concepto de “jurisdicciones off shore” y a qué jurisdicciones se las considera de baja o nula tributación.

9) Las normas comentadas no resultan aplicables a las “sociedades vehículo”, inscriptas en los términos de la Resolución General (IGJ) N° 22/04.

10) Se dispuso que el denominado “trámite urgente” (Resolución General (IGJ) N° 8/02 y Resolución General (IGJ) N° 16/02), no proceden más para las inscripciones de los artículos 118, tercer párrafo y 123 de la ley 19550.

Con vigencia a partir de su publicación oficial.

VI.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/01/05 – 06/02/05

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8405 de fecha 3/02/05 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:

07/02/2005
1,5507

08/02/2005
1,5515

09/02/2005
1,5523

10/02/2005
1,5532

11/02/2005
1,5540

12/02/2005
1,5548

13/02/2005
1,5556

14/02/2005
1,5564

15/02/2005
1,5572

16/02/2005
1,5581

17/02/2005
1,5589

18/02/2005
1,5597

19/02/2005
1,5605

20/02/2005
1,5613

21/02/2005
1,5621

22/02/2005
1,5630

23/02/2005
1,5638

24/02/2005
1,5646

25/02/2005
1,5654

26/02/2005
1,5663

27/02/2005
1,5671

28/02/2005
1,5679

01/03/2005
1,5686

02/03/2005
1,5694

03/03/2005
1,5701

04/03/2005
1,5709

05/03/2005
1,5716

06/03/2005
1,5724

2.
Variación de los índices de precios de enero de 2005

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, publicados por el INDEC, respecto del mes anterior.

Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
-1,1 %

Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
-1,2 %

Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
-1,3 %

Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
1,5 %

Índice del Costo de la Construcción:
2,8 %
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